
INTERROGATORIO DE PARTE Y RECEPCION DE TESTIMONIOS 
RADICADO Nº 2019-00794-00 

DEMANDANTE: JOSE DE JESUS PEÑA GALVIS 
DEMANDADO: ALVARO JOSUE AGON MARTINEZ 

 
AUDIENCIA 

 
En Bucaramanga, a los quince (15) días del mes noviembre de dos mil veintiuno 

(2021), siendo las nueve y veinte (9:20) de la mañana, día y hora señalados en auto 

fechado a 21 de septiembre del presente año, con el fin de calificar y absolver el 

interrogatorio de parte de ALVARO JOSUE AGON MARTINEZ, Y recepción de 

testimonios de los señores GONZALO    CHACON  GOMEZ, NELSON      ANTONIO   

RINCON,   FLOR   ANGELA   MONSALVE   y   JORGE FRANCISCO MARTINEZ,  

solicitud realizada por JOSE DE JESUS PEÑA GALVIS a través de apoderado 

judicial conforme a lo descrito en el artículo 205 del Código General Del Proceso. El 

suscrito juez en asocio con su Secretario Ad- Hoc declaró el Despacho en audiencia 

pública. 

 

En tal virtud de lo anterior se deja constancia que se hace presente en 

representación de la parte solicitante el Dr. GONZALO MANCILLA GARCIA quien 

se identifica con la cédula de ciudadanía Nº 91.065.730 y T.P. 216.155 del C.S.J.; 

los testigos JORGE FRANCISCO MARTINEZ identificado con la cédula de 

ciudadanía 13.543.156, GONZALO    CHACON GOMEZ, identificado con la cédula 

de ciudadanía 91.067.002, FLOR   ANGELA   MONSALVE  identificada con la 

cédula de ciudadanía 28.097.775, NELSON      ANTONIO   RINCON,  identificado con 

la cédula de ciudadanía 91.068.544   y  la no comparecencia del interrogado ALVARO 

JOSUE AGON MARTINEZ, quien, como consta al respaldo de folio 13 (Físico) del 

expediente hibrido, suscribió acta de notificación personal el día 20 de febrero de 

2020. la anterior anotación se hace teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 

204 del Código General del Proceso, el cual en su inciso primero reza lo siguiente: 

“La inasistencia del citado a interrogatorio solo podrá justificarse mediante prueba 

siquiera sumada de una justa causa que el juez podrá verificar por el medio más 

expedito, si lo considera necesario.”; esto teniendo en cuenta que el articulo 205 

ibídem.  

 

Auto que se notifica en estrados. A lo cual el apoderado judicial de la pare actora 
indica que falta por decepcionar el testimonio del señor NELSON      ANTONIO   
RINCON, dejándose sin efecto el auto que antecede. Seguidamente se evacua el 
testimonio del señor RINCON, procediéndose a efectos del articulo 204, 205 del 
C.G.P., se suspende la audiencia y se fija fecha de reanudación el día 29 de octubre 

de 2021 a las 9:00 a.m., Se notifica por estrado el presente auto y se concede 
la palabra a la parte citante, la cual no eleva recurso alguno. No siendo otro 
el motivo de la presente diligencia, se termina siendo las 11:00 a.m..  

 
VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA 

Juez 
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